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D. Abel Sancho Tomás, como portavoz del Grupo Municipal Popular del Excmo. Ayuntamiento de Alcorisa, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 122 de la Ley de Administración Local de Aragón y en el Título III, sección segunda, Artículo 91.4 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta para su inclusión y debate en el próximo Pleno Ordinario la siguiente PROPUESTA:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Salud constituye una de las mayores aspiraciones de la sociedad actual. Es por lo que la sanidad se ha consolidado como uno de los servicios públicos esenciales, lo que conlleva que las infraestructuras sanitarias sean  fundamentales a la hora de determinar y fijar el equilibrio social de un territorio, objetivo este fundamental para la Comunidad Autónoma de Aragón, que asumió las competencias en materia de Sanidad en el año 2002.

En la provincia de Teruel,  el servicio público de Salud se encuentra dividido en dos Zonas Sanitarias a cuyo frente se encuentran dos Hospitales, uno en la Capital y otro en Alcañiz, que prestan asistencia a la población de toda la provincia además de la Comarca zaragozana del Bajo Aragón Caspe – Baix Aragó Casp, en el caso del Hospital de Alcañiz, por lo que atienden a más de 70.000 habitantes en cada uno de los casos. 

La antigüedad de ambos centros sanitarios, unida al incremento de la población asistencial, a la necesidad de ampliar especialidades derivadas de las mejoras médicas, tecnológicas y técnicas, choca con la imposibilidad de ampliar en los espacios que ocupan los actuales centros sanitarios.

Esta ha sido la principal razón para la propuesta de construcción de dos nuevos Hospitales en nuestra provincia, propuesta que se plasmó en el Debate del Estado de la Comunidad de Aragón en el año 2005, y que se ha reiterado como uno de los 100 objetivos del actual Gobierno Autonómico tal y como se recoge en el Debate de Investidura del  presidente Marcelino Iglesias en el año 2007.

Tratándose de unas infraestructuras tan importantes para nuestra provincia, existía el compromiso de una  tramitación administrativa en paralelo de ambas actuaciones, así se elaboró el programa de necesidades y se buscó la ubicación más adecuada en ambos casos, de tal manera que ésta fue presentada en noviembre  y diciembre de 2007 en Alcañiz y Teruel respectivamente.

Desde entonces la ubicación del Nuevo Hospital de Teruel en terrenos de la propia Comunidad ha permitido el encargo de la redacción del  proyecto constructivo por parte del Departamento de Sanidad, estando en tramitación la modificación urbanística por parte del Ayuntamiento de Teruel que ya tiene la aprobación inicial del consistorio.

Sin embargo, el Nuevo Hospital de Alcañiz cuenta con una ubicación en terrenos particulares, lo que a la necesaria modificación urbanística que ya ha sido objeto de aprobación inicial y rectificación tras las alegaciones, se le une la también necesaria adquisición de estos terrenos, estamos hablando de unas 13 hectáreas y media con una valoración de acuerdo a los precios de expropiación de la actual variante de más de 1.300.000 euros, cantidad a la que no puede hacer frente en exclusiva el Ayuntamiento de Alcañiz, por tratarse de una infraestructura que supera su carácter local y requiere de una fuerte inversión alejada de las posibilidades presupuestarias del consistorio.

Es evidente la necesidad de esta infraestructura tan importante para nuestro Bajo Aragón Histórico, y clara la voluntad de todos los bajoaragoneses de que este nuevo centro sanitario sea una realidad lo más pronto posible. En ese sentido y ante la falta de implicación del 
Gobierno de Aragón en la compra de los terrenos, pues se denegó la solicitud de subvención a través del Plan Especial de Inversiones de Teruel para el año 2009,  lo que nos está llevando a acumular un año de retraso en la tramitación respecto del Hospital de Teruel, que ya ha licitado el proyecto constructivo, se plantea esta propuesta.

Por todo lo anteriormente expuesto SOLICITAMOS:

I.- Que el Ayuntamiento de Alcorisa, inste al Gobierno de Aragón, a 

1º. – Incluir en el Plan Especial de Inversiones de Teruel de 2010 o financiar con cargo a los fondos de cualquier otra Administración Pública, que no sea el Ayuntamiento de Alcañiz, la cantidad necesaria para la adquisición íntegra de los terrenos acotados para la construcción y accesos del Nuevo Hospital de Alcañiz.

2º. - Proceder a la inmediata licitación de la redacción del proyecto constructivo del Nuevo Hospital de Alcañiz, de acuerdo a  la Memoria Funcional y los terrenos acotados en la modificación nº 13 del Plan General de Ordenación Urbana de Alcañiz, con el objetivo de no demorar más administrativamente esta infraestructura.

3º.-  Tomar las medidas económicas y administrativas necesarias para que la construcción y puesta en funcionamiento de los Nuevos Hospitales de Teruel y Alcañiz sean cuanto antes una realidad.

II.- Dar traslado de este acuerdo al Gobierno de Aragón, a las Cortes de Aragón, a la Diputación Provincial de Teruel y a la Comarca del Bajo Aragón 

Alcorisa, a 10 de diciembre de 2009

El portavoz,
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